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LA PROVINCIA DELOGRQSQ' r ?

,6 ADVERTENCIA.

Las loyes y las disposiciones genera
les del Gojíierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias.despues páralos demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1Ç38. )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenla, liilog^rafía y librería de 1>. Aí-l'STIA 
OKTÓAEUA, Mercado 58 y Estación 5.

EN PROVlNOIASi
En las principale» librerlns.

’ ’.‘‘àHâô J» süscRicirà;
Ezi Xo^rBñp.i^Por un mes. 12 rs.— 

Por tí^sid., 34.’~Por seis’ 64.—Por 
un año, 12O.f

Fu¿ra»-^?OT un mes, 16 i , —Por 
.tres id, 44.—Por seis id., 84.—or un 
‘año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS^

FAITS eneiÀL

PSÍSlDEñCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. C '  

i
SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q^, D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Admiüi^tóon Provincial.
. '' ■ ■ í-

DIPÜTACION PKOVINCIAL. .

> ■ « < .

Sesioii exli'uüf'(linaria de i ° de Abril 
¿H879.

(Continuación)

Iltíéniplazo de 1878.'

Núinero 2. Pedro Aguilar Alonso. 
No se-presentó. Se acordó dar conoci
miento al Sr. Gobernador.

Beremnndo Pipaon Lauden. Re
conocido eo^Caja. útil condicionalnien- 
te. Reclamó. Reéonoci^q^j^qf^ J^ Coy^ 
misión fue declarado útil condicional- 
mente. Ingresó en este concepto siendo

baja el número 68 Cipriano García PaS' 
cual que pasa á la recluta disponible.

8. Cenon Ochagavía Benito Medi
do en Caja, corto para activo. Alta á 
la reserva.

9, Domingo Cantero Izquierdo. Me
dido en Caja, corto para activo.

11. Leonardo Torralba Perez. Re
conocido en Caja, útil, confornae, Se 
acordó fuese alta, y baja el número 67 
Valentin Chasco Matute, pasando á la 
recluta disponible.

14. Gregorio Preciado Ochoa. Ale
gó tener un hermano en el servicio. 
Reconocido eu Caja, útil, conforme. 
Resultando que el hermano se encuen
tra en situación de reserva, se acordó 
r.o haber lugar à la excepción y que 
fuese aba en activo produciendo la 
baja del número 65 Remigio Gimenez 
Zapatero, que pasa á la recluta dispo
nible.

13. Eugenio Villaverde Naval. No 
se presentó por hallarse gravemente 
enfermo en el hospital provincial.

16. Víctor Palacio (Expósito). Vo
luntario en el. regimiento infantería de 
América. Se acordó pedir certificado 
de existencia.

20. Gil Palacio (Expó.sito). Reco
nocido en caja, inútil.

21. Antonio Gonzalez Crespo. Me-' 
dido en caja corto para activo. Alta á' 
la reserva.

22. Horencio Ulecia Solo. No se 
presentó por hallarse enfermo en el 
hospital provincial.

27. ' Malias Clavijo Cabezón. Reco
nocido en caja, ú.il, conforme. Alta, 
y^baja el número 63 Victoriano Garai- 
zabat Abalos, que pasa á la recluta 
disponible. • t

38. Marliú Sierra Merino. Recono- 
nocído en caja, inútil, conformes.

39. Calisto Lázaro Saenz. Alegó 

ser hijo de padre pobre ó impedido y 
fué exceptuado con reclamación. Re
conocido el padre, impedido para el 
trabajo. Examinados los expedientes 
justificativos. Rtisullando que el pa
dre Calislo Lázaro carece de bienes j 
no tiene mas hijos varones Resultan
do se prueba qu-i el çnozo Calislo con
tribuye con su trabajo à la subsisten
cia del padre. Considerando bien jus
tificada la excepción éspuesla: Vistos 
el caso 1.’ del artículo 92 y reglas 
7.’, 8.*, 9.* y 11.* de la ley de reclu- 
lamienlo, se acordó confirmar el fallo 
de la Corporación municipal. El señor 
Presidente advirtió à los interesados 
que contrapeste aCuei do sólo procede el 
’’eciirso de nulidad caso de infracción 
legal para ante el Excino. Sr. Ministro 
de la Gobernacioo.

32. Francisco dH Pozo Martínez 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Zamora. Se acordjá solicitar certifi
cado de existencia.

53. Emelerio Ibañez Cabañas. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta, y baja el número 60 
Enrique Diaz Pardo,, que pasa á la re
cluta disponible.

.57 . Bartolomé Várea Pascual. No 
se presentó. Se le concedieron dos días 
de término.

59. Miguel San Martin Izquierdo. 
No se presentó. Ante la f'aja manifes
tó su hermano que estaba él en el ser
vicio y debia aquel quedar exceptuado. 
Se le concedieron quince dias de tér
mino para presentarse.

69. Tomás Ganira Rtvollo. Reco
nocido en Caja, inútil, conformes.

70. Ronifacio Marin Diez. No se 
presentó. Se acordó dar conocimiento 
al Sr. Gobernador.

71. Eduardo Vallo Paga Osma.

Medidken .Caja, corlo para activo, á la 
reserva, g’.

73. Gervasio Saenz Grande. Alia à 
la recluta disponible.

• Reemplazo de 1879,

ALFARO.
• . i

37. Cesár.eq.JLopez Soldevilta. Ha
biendo jikstiflcido.la existencia de su 
hermano en el'Ejercito.ise acordó de
clararlo excí‘plqado pagando á situa
ción de reserva y siendo allá en activo 
con nota de recurso pendiente el oú- 
57 Gregorio Martinez Gimenez?

ANGUIANO.

7. Manuel Eugenio Saenz Rueda. 
Reconocido, útil, conforme. Se acordó 
fuese alia/ y baja el número 10 Julian 
Dominguez Moreno, que pasa h la re
cluía.

8. Manuel* Moreno Rueda. Recodo. 
eido, útil, conforíne. Se scórdó fuese 
alia con nóla de recurso pendreqle y 
baja el 'púmqro 9 Dominga Hernaez 
Rueda, pasaúdo á la recluía.

15. -Santiago Ibañez Hernaez. Alta 
à la recluta. ‘

14. .Cayoi,Rueda y Briones. Allaá 
la recluta.

Redimió: Juan Ellas Romero, núme
ro 6 dei ali^lamiqnlo de Solo de Ca
meros. . ' i

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del me^ de la feoha tos dias 
3, 16, ’Í7. 19, 22, 23, ’ 24, 25, 26
28, 29 y 30 à las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.=Bl Secretario 
Joaquín Fárias. ‘
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ADMINISTBACIOB ECOSOMICA.
"'.““■on' ■>• «■•

Número 

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia.

*

PrecedoRoil1 Clase.
Plazos que 

adeuda. Vencimiento.

IHPOHTE

Pte. Cts.

769 
770 
771 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
785 
784

, 785 
786 
787
859 

3320 
3321 
5322 
3325 
3324 
5328 
3329 
3350 
3552 
3333 
3334 
3335 
3336 
5337
3338 
5369
3340 
3342 
3543 
5344
3843 ' 
3348 
3549 
5361 
3362 
5553 
3354 
3353 
3366 
Sg»?
3358 
3569 *
3360 
5361 
3362
3363 
3364 
3565
5365 
3566
3367
3368 
3569
337o 
5372
’3373 
3373
5376 
3377 
5378
5379 
538o 
5381
3382

Diego López Mooíenegro. 
El mismo

Juan Manuel Martínez. 
Aúlero Ortega.
Yalenlio ,Çii y PeOa.

•El mi^mo.
José Alonso Garcés.
A^eio Sap?:.

Malumbres. 
Luis Galdamez. 
Juan Gil Cuartero. 
Antero Ortega. 
Francisco Mancebo. 
Joaquin Echaugue. 
Rufino Ruiz Solillo. 
Fermin Riafto. 
Marcelino Mendi, 
Antero Fernandez. 
Luciano Marin.

Él mismo.
Jacinto Pinedo. 
Manuel Angulo.

El mismo. 
Benito Angulo. 
Manuel Angulo. ’ 
Manuel Maria Mario.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
£1 mismo, 

Bernabé Barruso. 
Aogel'Marin.

• i ‘ Eli mismo*
i Elmismo* 

Él mismo.. 
El mismo.

Francisco Garcia. 
Eugenio Echan re. 
Aagel Marin.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo; 
El mismo. 
El misnao. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El, mismo. 
£1 mismo, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. I
El mismo. ‘

Hilario Riáño.
El mismo. .
El miimo.

Pablo Gonzalez. 
Aùtero Neîîa. 
Simeon del Río.

£1 mismo.
El mismOf. 
El mismo. 
El mismo.

José Alonso, • 
Santiago Lopez. 
Justo Martinez.

Alfaro.
0 

Logroño. 
Afaro.

» 
» 
«
»
»
» 
>
» 

Calahorra. 
Alfaro.

>
Sajazarra. 

Santo Domingo. 
Alesanco.

»
c

Foncea.
»
>
)>
»

Santo Domingo.
»
•
»

>
»

Villolobar.
Santo Domingo.

»
»
u
»

Tricio.
Lardero.
Santo Domingo.

»
»
»
>
■
»
»
•
»
»
»
«
»
»
* 
> '
»
»
»
»

Zorraquin.
»

Alesanco.
»
w
»
»

Alfaro.
Areozano de Abajo.

»

Clero. Rústica. 16 ,
» 
» 
» 
> 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
• 
» 
»

15 
14
• 
• 
» 
• 
» 
» 
• 
» 
> 
« 
» 
a 
• 
» 
» 
» 
« 
» 
• 
»
• 1
»
» 
» 
>
M 
» 
> 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
»
J» 
)> 
» 
» 
U 
» 
• 
» 
• 
• 
» 
>

(S.

i Febrero 1880

18

20
21

27 
1

4

5

6

3 contínnatá,)

76 75
106 25
112 50
87 50
38 50
87 62
75 25
65 75
25
25 50
50
15
46 88
18 25
75
20 13
37 37
12 63
7 50

37 50
38 62
38 75
31 25
31 37
46 25
13 87
20 13
25 13
38 63
20

118 87
50
38 62
6 25

56 37
32 62
27 75
50
2 88
6 37

19 12
13 50

228 87
37 75
26 50
31 37
75 50
12 13

276 37
5O 88

576 87
138 37
37 37
18 87

125
8 87

175 13
143 87

12 37
18 13
2O 25
6 25

3Û
50 25
16 75

133 37
126 75

57 50
7 88
4
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COMISION INSPECTORA DEL CJNSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

Entrena. SECCION 7.’
TJslas definitivas para las elecciones de Diputados á Górtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Lev de 28 de Se* 
ciembre del878.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueblo donde es contri
buyente.

Domicilio del elector.
t

Apellidos y nombre del elector. Porterria’

Pesetas.

Por índnt

Pesetas.
Pueblo. Calle. Núm. OBSERVACIONES.

'11

Aragón y Orive, Bernardo. 
Aragon y Orive, Cipriano. 
Andrés Cámara, Manuel. 
Alio Saens. Pantaleon. 
Alio Saenz, Genaro.
Asnero Perez, Tomás.
Albarez Flaquillo, Toribio.
Barriobero Rodriguez, Cristóbal. 
Barriobero Azcarraga, Francisco. 
Barriobero .Montenegro, José María. 
Barriobero Corral, Tomás.
Bariobero Garda, José.
Barriobero Sánchez, Saturnino. 
Bañares Oyanguren, Martin. 
Bastida de Abajo, Matías. 
Blanco Cerrolaza, Ciríaco. 
Cerrulaia García, Angel.
Cerrolaza Narro, Antonio. 
Cerrolaza García Prudencio.
Corral, Pablo.
Corral Medrano, Bartolomé. 
Corral Medreno, Silvestre.!
Daroca Sanchez, Andrés.
Daroca Osma, Nicolás. 
Diaz Eulecia, Bernabé 
García Velilla, Cecilio. 
García Velilla, Juan. 
García Medrano, Isidoro. 
García Rodriguez, José. 
García Blanco Matías.
García Rodriguez, Ponciano. 
Gonzalez Gimenez Juan.
Gutierrez Olmos José.
Jalon Fernandez, Vicente. 
López Jalon, Pedro.
Martinez Gil, Braulio.
Martinez Pablo, Manuel. 
Medrano Cerrolaza, Félix. 
Medrano Cerrolazaj Juan. 
Medrano Aragon, Juan. 
Medrano Sierra, Jorge. 
Medrano Rudiez Leocadio. 
Medrano Saenz, Martin.
Medrano Padilla, Rogelio. 
Medrano Orive, Manuel. 
Mayoral Barriobero, Timoteo. 
Navajas Mateo, Guilfermo. 
Navajas Gonzalez, Vicente. 
Narro Bastida, Vicente. 
Narro Gonzalez, Vicente.
Narro Velasco, Pablo.
OrtuQo Medrano, Aniceto. 
Ortuño Medrano, Ruperto. 
Ortuúo Medrano, Tomás. 
Oses Saenz, Manuel.
Orive Martínez, José. 
Osma Eclupare, Lorenzo. 
Pastor Martinez, Andrés. 
Pastor Martinez, Bruno. 
Pablo Martinez, Gregorio. 
Pablo Ulecia, Ecequíel. 
Padilla Pablo, Antonio.
Padilla Pablo, Matías.
Padilla Navajas, Benito. 
Padilla Navajas, José. 
Padilla Pablo, Joaquín. 
Perez de Miguel, Agustin. 
Pozo Gonzalez, Ramon.

«2 
37 
27 
43 
27 
31 
33 
74 
81

H5 
70 
71 
26 

136 
lU 
27 
45 
30 
51 
40 
41 
62 
26 
73 
30 
25 
43 
49 
45 
76 
38 
25 
40 
29 
26 
44 
26 

143 
99 
56 
75 
60 
62 
23 
26 
30 
43 
79 
45 
64 
27 

146 
134 
142 
55 
39 
43 
40 
40 

364 
86 
64 
33 

130 
86 
31 

172 
75

5

12

12

45

45

Entrena. Entrena, Mayor. 
Barbacana. 
Regajo. 
Mayor. 
Regajo. 
Mayor. 
Mediavilla.
Mayor. 
Carrera. 
Coso. 
Barbacana. 
Conjuro. 
Inesta. 
Robles. 
Mediavilla. 
Regajo.
Sol.
Mediavilia. 
Regajo. 
Cuesta.
Sol.
Coso.
Mediavilla. 
Mayor. 
Mediavilla. 
Tras la Iglesia. 
Regajo.
Carrera. 
Mediavilla. 
Idem.
Regajo. 
Conjuro. 
Regajo.
Mayor.
Regajo 
Mayor.
Tras la Iglesia. 
Mayor.
Idem.
Mediavilla. 
Carrera. 
Idem.
Mayor. 
Sol. 
Mediavilla. 
Major^ 
Carrera.
Mayor. 
Regajo.
Mayor. 
Media villa. 
Idem.
Carrera. 
Mediavilla. 
Coso. 
Barbacana. 
Robles. 
Barbacana 
íluesla.
Mayor, 
’’.oso.
Reqajo. 
Robles, 
legajo, 
dem. 
Robles.
Mayor. 
Coso.

10 
15
18
28 
34
13 
10
24 
17 
12
23

7
1 15

2 
1

12
5 

34 
44 
16
3
1
9

39
6 

14 
30

3 
24 
62 
25
13 
10 
18 
48

8 
22 
14 
17
48 
82 
23
41
15 
46

9
27 

7
27
19 
18
11
2 
4
8

19 
3
2 

i4 
29 
14
29 
10 
25
13
8 

32 
44
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4

Ramirez Cuevas, Saturnino. 
Rodriguez Hurlado, José. 
Rodriguez Ruiz, Jdan. 
Rodriguez Rarriohero, José. 

4hJilngttef-eorrat, Laurmtj. 
Rodriguez Viñegra, Manuel. 
Rodriguez Daroca, Matías. 
Rodriguez Barriobero, Maleo. 
Rodriguez Ruiz, Ruperto. 
Rodriguez Barriobero,Vicente 
Rodrigúéi Padilla,'Tirnbleo. 
Ruiz Eulecia, Eugenio. 
Rudiez Ósma, Julian. 
Reinares Saenz, Policarpo. 
Rico Perez, Maximino.
Saenz Corral, Bernardo. 
Saenz Daroca, Policarpo. 
Santa María Romero, Jacinto. 
Sanchez Alonso, Francisco, 
ülecia Corral, Angel.
Ulecia Ruiz, Celedonio. 
Ulecia Sierra, Daniel. 
Ulecia Ruiz, Francisco. 
Ulecia Saenz, Manuel. 
Ubis Muro, Matías. 
Ubis Muro, Juan.

'i ’

2.* 3.‘ 4.‘ 6.‘ 7.‘ 8.*

■ <0 Entrena. Entrena. Mediavilla. 15187 Coso, 3
65 I'lem. 4
59 Mayor< > -ÍO

Barbacana. 19
56, Idem. tí4ÿ Robles. 1

146
28

; Barbacana, 
(dçm.

9
10

60 0 Begajo, 3850 Cuesta, • 9
57 Idem. 1089 1 . ‘í’M Mayor. 543 1 . L 1 ». Regajo. 10

. J ft /

80 4 j Mediavilla. ' ' 1 8
101 Mayor. 5 •

49 Coso.
36 Carrera. 21

‘J * 1 t

25 Cuesta. 16
. ■ 1 :

26 Barbacana. 1627 Robles. 5
32 R egajo. 3?

■ i r .

45 ORv ‘ Idem. *■ '
137 Coso. 14^ ,11

39 Barbacana 20
. - - l

62 Juego de pelota. 1
f, i í

.. . ... .,i .. ■ ■ u

' • • i . ' Î

Capacidades

n 
th".

Concepto (leJ db're- 
i cho elecíorál.. .

(fPuulo donde adquirió 
bl titulo que acredita 

su capacidad.

OBBBsaBeBsmonBssiaEEaBtHBBM 
-------------- ----.------- ---  — 7. • j ------

Dorniüilio dtl eleciof,

Pueblo. Calle Número.

■’^ 'Ü í

Crespo Libreros, Francisco. 
Donnadien Areniana, Francisco. 
Francia y Saenz, Boniíacio.
Herrera y López, Juan.

Fírmacéutiqi^/ :
Hd. ' ‘

Maestro.
Coadjutor.

Madrid.
Idem. 

Calahorra. 
Madrid.

Entrena. Regaj’o. 
Barbicana. 
Mediavilla. 
Mayor.

21
9
4

39 ’u.U'i

itf

i H > nllív.:

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la «Gacela de Madrid») corres
pondiente al dia I.* de Enero aclnaí se 
publica por la Dirección general de 
Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la E-cuela su
perior de Arquitectura de Madrid la 
Cátedra de Dibujo de conjuntos é His
toria de la Arquitectura, doladacon el 
sueldo anual de cuatro mil peseliis, 
la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el arllóf- 
lo226 de la ley de 9 de Seticrribre de 
4857. Los ejercicios se verifícaráden 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido a la opos¡cion¿ se 
requiere no hallarse incapaciladofej 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 21 años do edad y te
ner el titulo de Arquitecto ó tener 
aprobados los ejercicios para optar á 
dicho líliilo. Los aspirantes presenlp; 
rán sus soliciludes en la Dirección ib* 
neral de Instrucción pública en el iin- 
prorogable término de tres meses á 

contar desde la publicación? de este 
anuncio en la '«Gaceta», acompóñadas 
(le los documentos que acrediten su 
aptitud légaF.VÍé una relación justilica- 
da de sus méNtos y servicios y de un 
programa de fá asignatura dividido en 
lecciones y ptúLedide del razonamien
to que se crea nédesario para dar á 
conocer en fórmá breve y sencilla las 
ventajas del pían y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 
Asimismo tendrán presente que según 
la dispuslcróh 10 “ ideJ artículo 25 del 
Reglamento vigenl'é,habrá un ejercicio 
práctico qué c ásislirá en proyectar la 
restaura; ion de un memum^nto arqui
tectónico notable, con arreglo á un 
Programa que se sacará á la suerte de 
éntrelos 10 qué el Tribunal redacta
rá de antemano. El proyecto compren* 
derá, I.®: Las plantas, corles y calza’ 
dos nec sarros para la completa inte, , ,—,----------- - ciones que el programa detemüne,.on
hgoncia de la dis^íisicion general de el plazo de noventa dias, pudiendo el
la estructura y dé la forma arquitecló- 
njcadel monumenlo.—2 ® Un iinpor- 
Unto detallo del mismo, elegido libre- 
njente por el opositor, que dé cuenta i 
del sistema de construcción caracte- 
ríslico del ediíiclo. .5.® Un detalle de-'

coralivo perteneciente al mismo ó á 
otro edifi(‘io de análogo esli’o, elegido 
por el Tribunal entre los modelos dtl 
museo de vaciarlos de la Escuela de 
Arquitectura. 4.® En una memoria ar- 
tistico-descripliva del pqpnumenlQres- 
laurado en la que se expondrá en for
ma clara y sencilla; I ,® el caráoler 
dominante del tieriodo histórico á que 
la obra corresponde, haciendo notar 
hs necesidades, tanto materiab s como 
intelectuales y sociales y morales que 
han podido motivar la disposición mo
numental, los procedimientos técnicos y 
el estilo que se observa en el edificio: 
2.® Los datos, documentos y razona
mientos que justifican el partido adop
tado para la restauración: 5 * La des
cripción arquitectónica del monumen
to. Estos estudios se ej cutarán, suje
tándose á las escalas y dt'más condi- 

oposilor consultar las obras, dibujos, 
gravados y demás documentos que 
crea necesarios. Concluido el ejercicio 
gráílco se espondráo al público los tra- 
b jos de los opositores durante cuatro 
días consecutivos y terminados estos el

' .0(1 ' '•"» '« 11 I'I'.fc.

Presidente del Tribunal - des-ignará el 
dia en que ha de verificarso ia sesión 
pública en la que cada opositor podrá 
hacer las observaciones que tenga por 
conveniente duranle media hora á cada 
uno de sus coopositores y. Cada uno de 
estos dispondrá de igual tiempo para 
contestarlos. Los trabajo» del opositor 
que obtenga la Cátedra, qnedará ó 
heneíicio de la Escuda Superior de 
Arquitectura, reservándose el autor el 
derecho de copiarlos iy .de estudiar su 
pensamiento según.le conviniere.

Según lo dispuesto en el artículo b* 
del expresado íleglamenlo, este anun
cio deberá publicarse en Ibs «Bóleti- 
nes oficiales» de todas las provincias y 
por medio de edictos en lodos los es-- 
laolecimienlos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte* para 
que las autoridades respectivas di.’i- 
pong“an desde luego que así sé' verifique 
sin más que este aviso.*

Y ( n su cumplimiento he dispuesto 
su publicación, para que llegue á noti
cia d’’ los interesado.*». . = ’

Zaragoza 47 de Enero de 1880.—El 
Rector, José Nadal.
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